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PUNTO OE 3U8ORÍPC8ON

EN ZARAGOZA

sahumes
Diciembre de 1908. Núm. 152

« En la Administración del Bo l e t ín , sita en 
la Imprenta de la Casa-Hospicio de Miseri
cordia. ..______
» Las suscripciones de fuera podrán hacerse 
remitiendo su importe en libranza del Tesoro 
ó letra de fácil cobro. -
* El pago de la suscripción adelantado. — 
* La correspondencia se remitirá franquea- 
■a al Regente de dicha imprenta. -

»• gweesaa al ana » Kxtranjer^ 4».

# Los edictos y anuncios obligados al ne* 
de inserción, CK eénta. de peseta por lío*. 
* Las reclamaciones de números sa harte 
dentro de los cuatro días inmediatos á ta M 
cha de las que se reclamen; pasados éstos la 
Administración sólo dará los números, previ» 
el pago, al precio de vent. _
* Números sueltos, 85 eéatlme» d® 
seta cada nnn r , ... _

PHiECíO DE IsUSCRÍPCüON

BOLETIN OFICIAL
OE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA

ESTE FERtóDICO SE FUBUCA TODOS LOS DlAS. EXCEPTO LOS DOMINOOS
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PARTE OFICIAL
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

SS. MM. eí Bey Don Alfonso XIII (q. D. g.l v 
la Reina Doña Victoria Eugenia continúan sin no
vedad en su importante salud.

De igual beneficio disfrutan SS. A A. RR el 
Principe de Asturias, el Infante Don Jaime y de
más personas de la Augusta Real Familia.

 ^Gaceta 23 Diciembre 1908).
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SECCIÓN SEGUNDA
BWISMO CIVIL CE UJROVmCIA SE ZiEÁCOZA

Negociado 3.°— Circular.
El Alcalde de Villalengua, con fecha de ayer 

participa á este Gobierno haber sido encontradas 
abandonadas en el término municipal y sitio de
nominado «La Bisca Alta» por el guarda particu
lar jurado D. Blas Mínguez Gregorio, catorce re
ses lanares de las señas siguientes: nueve despun
tada la oreja derecha y muesca atrás en la izquier
da; una lleva despuntada una oreja; una lleva des
puntadas las dos, y tres que llevan muesca en la 
oreja izquierda, las cuales se hallan depositadas en 
casa de Alejandro Mínguez Monge, de aquella ve
cindad. Lo que se hace público en este periódico 
oficial para general conocimiento y á fin de que 
las personas que se crean con derecho á ellas pue
dan reclamar al Alcalde de dicho pueblo.

Zaragoza 24 de Diciembre de 1908.—El Gober
nado, Juan Tejón y Marín.

SEGOIuN QUINTA
MINISTERIO DE EbTADO

Asuntos Contenciosos. 
tP^mCanfS?i1 de EsPaña en Perpiñán participa á este Minia-
1 Ramón CC1^lent° v 108 8Úbdit08 españoles siguientes-

Ramón Guirbernat X.vecas, natural deOrdis feerona) 
d e “meDtp J S,et® an08' casado, y de oficio labrador; *

Carmen Ganer Gairon, natural de Barbastro (Huesca ) de
Nicasin8 n 86,3 "VVdC edad’ viuda’ 8in Profesión; ’
Micasio Domenech Garienat, natural de Bolvir (Geronal

0 Pabl^Ktp J VnC°T añ°S de edad’ cn8ad0' labrador; * 
E 1 -elasJ L,Zimo' natural de Castellón de cin-

Pa? JAU|r an°S de edad’ ca8ado* de oficio jornalero- 
Pedro_Alliman, natural de Llansá (Gerona), de cincuenta 

" Ai’h a°08 de edad, casado, de oficio jornalero;
Alberto Mariano Mauro, natural de Cartagena (Murcia' 

de cincuenta y cinco años de edad, soltero, d°e oficio jornal

Sabina Espel Sarrié, natura! de Prullán (Lérida) de cua- 
eata J d08 anos de edad, de oficio jornalera. ’

terin pi°?8n d® -E8Paña e,n Panamá participa á este Minis-
ÁíhArtA AeClmienS de 08 súbdítos españoles siguientes- natural de Sar^* " CUrenta J 8eis a^8 de edad, v?ud^; 

Aoeónale?3?de Ag'oHia MUrrid° en 61 H081,ita, d= 

pi-y7Pn eD ei h°=-

nul «na del Ca-nai, el ¿d de Septiembre ultimo;
tem^Torn^í®2' natural de Granada. de 14 años de edad, sol- 
últ^o; 0’ °CUrrid0 en Culebra 61 23 de Septiembre 
m5°aeli0 9u8tilL°’ natural de Capillas de Campas (Valen- 
en/M?r»flneiata an°8a e- !Íad’ 8oltero- jornalero, que falleció

cVement?^^^ del Cana1-. 3 de Septiembre últim£ 
tura¡ S Gfl|io¡Q • * de! veint,un anos de edad, soltero, na- 
Septiembre último™ ’ 0CUmd0 £n Mlr,,aOr=S 61 8 de
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Juan Sánchez, de treinta y cuatro anos de edad, casado, | iezas
malero, ocurrido en Mirafloresi el 2 d bept emb e u ,jornalero, ocurrido en Miranore» ^'"zona delCa-Juan Martín Martínez, ocurrido en la Boca, zona

nal, el 19 de Septiembre último; añog

C1Perico 

"MMi^ nalero, ocurrido en San Pablo, zona del Canal, el 4 ae o p
'^^M^Lcbez. de treinta y tres año» de edad sel- 
tero, jornalero, ocurrido en el Hospital de Colon el 2» -e 
Septiembre último; i4nHnital de AncónTomás Díaz, español, ocurrido en el Hospital ue 
“ Antonfo Hto-^ptóol de veir.ticoetro año=d. edad.

siete anos de edad', soltero, jornalero, ocurr.do en Sórgona

gado, jornalero, ocurrido en el Hospital de Cu ., 
"¿Bdo-Vo^at" Ribera (León), de di», y 

nueve años de edad, soltero, jornalero, ocurrido en el H

Eugenio Sánchec, natural de Asturias, de veinticuatro ' 
años de edad, soltero, jornalero, ocurrido en el Hosp.tal de 
^¿^elGtutel de Mmerl, de vege
te años de edad, jornalero, casado ocurrido el seis de Jumo

Joaquín García, natural de Aviles (Ov1®^: Hog_ 
v seis años de edad, jornalero, casado, ocurrido en el nos 
íital de Colón el 11 de Junio último; inrnalero 
qaJe Molot e

miso el 12 de Junio último; . .. ,7
J?.1, SdvTn^tó -- 

rrido en el Hospital de de cuarenta 
Hospital de

Hosplta! de

de Agosto ultimo. lg Diciembre ,908).

COIMNDINCII DE 11GM1 CIVIL DE ZARAGOZk
P1 día 1 0 del mes entrante, á las diez y treinta minutos 

@S:Í3t= 
ñas que deseen tomar parte en el acto.

Señas de las amas.
Benito -Aragués Latorre. de 

KoZrtoOsTcompañialEibál.Larios ramos plateados y | 

portaescopeta de correa.

Marcos Francote Tierg^. ^Otra^de I^^^peta^e

-"Soro Jiménez Scrr.no, de MagnUón -Otm depistón 
de un cañón, muelles y demás piezas de Inerro, caja de no- 
gtónTGo^ B-^tiTae^Erín8". 
tón cañón cou una inscripción que dice. «baOncaue rr 
cisco Curdi, Zaragoza», y cañón

de nogaiy
un remiendo de hoja de lata. Diatón, cañónen^in^^^é^n^^A^fe-l-r, 

^ii^e^áS0/^»

I ea^^r^í^e^v^y demis pie- 

tral de dos cañones, con una inscripción que dice, «ua , 

ga, Eibar>, y portaescopeta de‘ . _Otra de pistón,
caK^á^W y CUlata d6 h°Ía

1 "’^iZ ^' ‘̂d:
de pistón, canon, con una im 1 1 C0Deta de correa.Jospé Antonio Arizmend. Elba» ^tee^ y
d.»Zd^^ dorado, caja de ma- 

d6W^oS.^ñ^ 
cañón y demas piezas de hierro, punw 
portaescopeta de cuero. EbrO-_otra de pistón,Timoteo Lapiedra, de Aicala de horo <F6brica 4e 
de dos Abrazadera de alambre.
Francisco Arizaga, Libar», y A7UaTa —Otra de pistón, Manuel Fuertes Puerto!^de u ¿adura
cañón con un letrero que dice: ^oQstr; 00 ue
en Fabar año 1843» y —Otra de pistón, cañón
y de^áspiezas pSS mira dorjo , portaes-

Martínez Artelle. ______

SECCION SEXTA
Caspe.

El padrón de cédulas personales de este distri
to municipal para el ano 1909, ^.^^Xlyun- 
nifiesto en la secretaria municipal, de este Ay un 
tamiento, desde el día de hoy, por termino de quin
ce días, á los efectos reglamentarios.

Caspe 19 de Diciembre de 1908.—El A a ,
Mariano Anos. Lacena de Jalón.

Acordado por el Ayuntamiento y Asociados de 
la Junta municipal de este pueblo el arriendo del 
arbitrio sobre el uso obligatorio de pesas y medí 

I nara el año 1909, queda señalado el día 2a de 
i oorrFente y hora de ¡¿ diez, para la celebraron
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de Ja primera subasta pública, en la Casa Consisto
rial. bajo el tipo de 300 pesettS y con sujeción al 
pliego de condiciones que se halla de manifiesto 
en la secretaría municipal.

Si resultase desierta esta subasta, se celebrará 
la segunda el 30 del propio mes, á la misma hora, 
admitiéndose proposiciones que cubran el 75 por 
100 de la cantidad antes citada y adjudicándose el 
remate al mejor postor. --..-iM-ra

Lucena de Jalón 19 de Diciembre de 1908.—El 
Alcalde, Jacinto Domínguez.

Morata de Jalón.

Por dimisión del que la desempeñaba se halla 
vacante la secretaría de este Ayuntamiento, dota
da con el sueldo anual de 1.500 pesetas.

Las solicitudes deben de remitirse á esta Alcal
día hasta el día 30 del actual. í

Morata de Jalón 20 de Diciembre de 1908.—El 
Alcalde, Victoriano Mercado.

Pastriz.
, La plaza de Inspector de carnes de este Muni

cipio se hallará vacante, por terminación de con
trato, desde el l.° de Enero próximo, con el suel
do anual de 35 pesetas.

Se admitirán instancias hasta el 31 de los co
rrientes inclusive.

Pastriz 19 de Diciembre de 1908.—El Alcalde, 
Pedro Hospital.

Bujaraloz.
El reparto de consumos de esta villa para 1909, 

queda de manifiesto en la secretaría, de este Ayun
tamiento, durante ocho días, á los eteotos reo-la- 
mentarios.

Bujaraloz 20 de Diciembre de 1908.—El Alcal
de, José Usón.

Osera.
La plaza de Medico titular de esta villa se halla 

vacante: su dotación consiste en 1.125 pesetas 
anuales por beneficencia y 1.250 pesetas que co
brará de las igualas por la asistencia á los vecinos 
de esta villa y los de Aguilar, su agregado; ambas 
cantidades por trimestres vencidos.

Se admiten solicitudes por tiempo de treinta 
días, contados desde la fecha de este anuncio.

Osera 17 de Diciembre de 1908.—El Alcalde, 
Crispín Alquézar.

SECCION SEPTIMA
JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA

Zaragoza.—Pilar.
D. Julián Huerta y Poves, Juez de primera ins

tancia del distrito del Pilar de Zaragoza;
Por el presente edicto hago saber: Que en este 

Juzgado y por la actuación del que refrenda, se si
gue juicio necesario de testamentaría por falleci
miento de D. Luciano Angulo Ayala, ocurrido en 
esta ciudad el día diez de Enero de mil novecien
tos siete, y con fecha veintiocho de Marzo último 
se dictó auto, por el que se mandó sobreseer en las 
diligencias y que se entregaran éstas al contador 
testamentario D. Ricardo Turón Pastor, para que 

practicase extra judicialmente las operaciones de 
avalúo, liquidación, división y adjudicación del 
caudal relicto, las que debería presentar á la apro
bación judicial y, habiendo devuelto los autos el 
1). Ricardo Turón, acompañando á ellos las opera- 
cioms divisorias practicadas, se ha dictado la si
guiente:

^Providencia.—Juez, Sr. Huerca.—Zaragoza, á 
doce de Diciembre de mil novecientos ocho.—Por 
presentado el precedente escrito con los autos que 
se devuelven, á los que será aquél unido y corran 
en cuerda floja las operaciones divisorias practica
das por el contador D. Ricardo Turón, las que se
rán puestas de manifiesto, por término de ocho 
días, al Ministerio fiscal y á los que tienen acredi
tada su representación en autos; haciéndose saber 
asimismo á la cónyuge sobreviviente D.a Rosario 
Ruiz C avijo y á sus hijos, como herederos del cau
sante, p.a Anunciación, D.a Sabina, D. Justo y 
D. José María Angulo Ruiz, que se hallan de ma
nifiesto en la Escribanía del que refrenda, por el 
término indicado, dichas operaciones divisorias, 
expidiéndose á ese efecto el oportuno exhorto al 
Juzgado de primera instancia de Logroño, por lo 
que se refiere á D.a Anunciación, D.a Sabina y don 
José María Angulo, si bien, teniendo noticia el que 
provee de que este último se encuentra en esta ca
pital, se prescindirá de hacer extensivo á él el ex
horto, en el caso de que pudiera notificársele este 
proveído en su persona; y continuando en ignora
do paradero D.a Rosario Ruiz Clavijo y D. Justo 
Angulo, hágaseles saber lo acordado mediante el 
oportuno edicto que se publicará en el Bo l e t ín  
Of ic ia l  de esta provincia y en los estrados de este 
Juzgado y sitios públicos de esta ciudad.—Así lo 
mandó y firma 8.a 8.a, doy fé.—Huerta.-Ante mí, 
P. H., Fausto Arnal.»

Y á fin de que sirva de notificación en forma, de 
la providencia anteriormente inserta, á D.a Rosario 
Ruiz Clavijo y D. Justo Angulo Ruiz, que se ha
llan en ignorado paradero, y á quienes se hace sa
ber que las operaciones divisorias del caudal relic
to por D. Luciano Angulo Ayala, practicadas por 
el contador, serán puestas de manifiesto durante 
el plazo de ocho días por el Actuario que refrenda, 
expido el presente en Zaragoza á diecisiete de Di
ciembre de mil novecientos ocho.—Julián Huerta. 
—Ante mí, P. H., Fausto Arnal.

Cédula de citación.
El Sr. Juez de instrución del distrito del Pilar 

de Zaragoza, en sumario que instruye sobre alza
miento de bienes en perjuicio de la Sociedad mer
cantil colectiva «Francisco Gavín y Compañía», ha 
acordado que el denunciado Pío Domequp, horne
ro, y vecino de esta ciudad, sea citado para que 
comparezca ante este Juzgado, Democracia, sesen
ta y cuatro, á ser oído, dentro del término de seis 
días, á contar desde la inserción de la cédula que 
al efecto se expida, en la Gaceta de Madrid y Bo l e 
t ín  Of ic ia l  de esta provincia.

Y para que se tenga por citado dicho Pío Do- 
meque, cuyo paradero se ignora, expido la presen
te en Zaragoza, á dieciocho de Diciembre de mil 
novecientos ocho.—El Escribano, Angel Arnau.
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Zaragoza.—San PaMo.
D Gregorio Fernández de Arnedo, Juez de ins, 

tracción del distrito de San Pablo de esta ca

po? el presente edicto se cita á Pablo Gavín, cu
ya actual residencia se ignora, para que el día 
veintiocho del corriente, á las diez delam^an,a’ 
comparezca ante la lima. Audiencia provincia de 
Zaragoza, como testigo, al juicio oral de la causa 
seguida contra Simón Abuelo Bona y otro, sobre 
hurto; apercibido que de no verificarlo le parara el 
^^reSXlSzí á 18 de Dioiembre de mi^no 

vecientos ocho.—Gregorio F. de Arnedo. Ante
mí, José Gnitarte. ,

Borja. ,
D. Ventura Izquierdo Ubierna, Juez de instrucción 

de la ciudad y partido de Borja;
Hago saber: Que para atender al PaS0 de 

multa, apremio y demás re^?usabl¿daf 
puestas por el Sr. Ingeniero Jefe de Montes déla 
provincia á los vecinos de Calcena Casimiro Perez 
Royo y Primitivo López Lapuente, en expedien , 
que se sigue en este Juzgado sobre pastoreo abusi
vo de ganado cabrío en el monte P ano del Rebollo, 
del término municipal de dicha villa, tengo acorda
do se saquen á la venta en publica subasta por 
segunda vez y con la rebaja del veinticinco por 
ciento de la tasación, los semovientes de la propie-
dad de los multados y son:

De la propiedad de Caeimiro Pérez Royo.
Una cabra, con rastro; apreciadas en junto en 

la cantidad de veinticuatro pesetas, o sea, catorce 
pesetas la madre y diez la hija.

De la propiedad de Primitivo López Lapuente.
Uua cabra; tasada en quince pesetas.
La subasta tendrá lugar en la Sala-audiencia de 

este Juzgado, el día treinta del actual, a las once 
de la mañana, y se advierte:

l .° Que para tomar parte en la subasta debe
rán los licitadores consignar previamente en a 
mesa del Juzgado el diez por ciento de la tasación

2 0 Que no se admitirán posturas que no cubian 
las dos terceras partes del precio que sirve de tipo

podrá hacerse á calidad de

C0Dadoaeu1Borja á diecisiete de Diciembre de mil 
novecientos ocho.—Ventura Izquierdo Ubierna- 
P. S. M., Miguel Alvarez.

Caspe. .,
D Francisco Lovaco Pérez, Juez de instrucción de 

la ciudad de Caspe y su partido;
Hace saber: Que para pago de responsabilidades 

pecuniarias impuestas á Tomas Ayet Roca, en cau
sa contra-el mismo sobre hurto, se saca aja venta 
en tercera subasta pública y sin sujecióna.tipo,el 
inmueble siguiente, embargado a aquel, sito en ju 
risdicción del pueblo de Fayon:

Campo, secano, tierra campa, con barranco de 
olivos, partida denominada Punta o Sieria de R 
bes, de una hectárea, veintiochojareas y setenta cen- 
tiáreas de cabida; lindante al Este con finca de Se
bastián Suñé y por los restantes puntos cardinales 
con montes comunes: valorado en mil pesetas.

La subasta tendrá lugar en la Sal a-audiencia de 
este Juzgado el día dieciocho de Enero próximo y 
hora de las once; debiendo advertirse que para to
mar parte en ella deberán los Imitadores 
previamente en la mesa del Juzgado el diez por 
ciento efectivo del valor dado a la finca que> se 
anuncia y exhibir su cédula personal sin cuyo re
quisitos no serán admitidos, y que obra en autos 
certificación del Registro de la propiedad referen
te á los títulos de la finca, a disposición de cuanto» 
quieran tomar parte en la subasta, sin que tengan 
derecho á exigir ningunos otros.

Dado en Caspe á dieciocho de Diciembre de mil 
novecientos ooho.-Francisco Lovaco.-El Actua
rio, Licenciado Fernando García Barsala.

Pina de Ebro.
D. Miguel Otal y Fernandez del Pino, Juez de 

instrucción de la villa y partido de Pina de Ebro,
Por la presente, y como comprendido en el nu

mero primero del artículo ochocientos treinta y 
cinco de la ley de Enjuiciamiento criminal, se 
busca y llama á un individuo, cuyos nombres y 
paradero actual se ignoran, siendo sus senas per
sonales: estatura alta, delgado, moreno, algo des
colorido, sin barba ni bigote, de unos cuarenta a 
cuarenta y dos años de edad, que vestía traje ne
gro, gorra oscura, alpargatas blancas cerradas, 
pañuelo blanco al cuello, camisa listada y tapabo
cas oscuro, con listas de color algo rojo; el cual 
estuvo en Quinto en la noche del cuatro del ao ual, 
ignorándose qué dirección tomara, pero manifestó 
que hacía seis meses que se encontraba en Za^ag^ 
za- para que en el término de ocho días, contados 
desde el siguiente al en que esta requisitoria se 
inserte en la Gaceta de Madnd comparezca en k 
Sala-audiencia de este Juzgado de instrucción, 
sito en el ex Convento de San Francisco de esta 
villa, con el objeto de evacuar una diligencia judi
cial en sumario que instruyo sobre robos de metá
lico, tabaco y otros efectos, y sellos de con eos y 
dos gallinas y un zapapico; apercibido que de no 
verificarlo le parará el perjuicio a que hubiere lu- 

g Al mismo tiempo ruego y encargo a todas las 
Autoridades y ordeno á los Agentes de la policía 
judicial, procedan á la busca del sujeto de tales 
leñas, y caso de ser habido, lo pongan a mi dispo
sición, trasladándole á las cárceles de este Partido? 
así como á la ocupación de los objetos robado3» 
cuyas señas son: cuarenta a cincuenta en 
calderilla; sellos de correos de quince céntimos da 
peseta y que corresponden del numero 228 633 al 
696; siete latas de tabaco de una peseta setenta y 
cinco céntimos; seis paquetes de cigarros puros de 
á quince céntimos uno; diez paquetes de cigarros 
deqmedio real, y seis pares de alpargatas blancas 
cerradas, y dos gallinas, una roja y otra negra, 
ocupándose estos efectos y poniendo a mi disposi
ción con ellos, á la persona en cuyo poder se ha
llen,’ caso de no justificar debidamente la adquisi
ción, de cualquiera, de las señas apuntadas.,

Dada en Pina de Ebro á d^ocbo debr 
de mil novecientos ocho.-Miguel Otal.—De su 

orden, Licenciado José María Sainz. 
t mpb k n t a  d e l  h o s pic io


